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DE LA COMPAÑÍA “EXPORIACIONES E IMPORTA SAN 

  

A NO E 0 RA neta To 0% A presame ¿ in SN ma Aa así ads . o ai RAFAEL SARAC CE; SN A a Ra 
ds Y DA AE 

El, era, 

CUANEló ANDEFTRN hAD: e 

Fn la Ciudad de: Montecristi “oli dl ds 

Provincia de Manabi, República del Ecuador, Hoy Veinte y ocho de Febregb; con 9959 

del año Dos Mil Siete, Ante mi Doctor JAIME RAFAEL VILLAVICENCIO 

VÉLEZ, Notario Público Primero del Cantón: COMPARECE Y DECLARA: 

Por los derechos que teptesenta el señor RAFAEL ERNESTO HEREDIA 

CORREA, Soltero, Ejecutivo, en su calidad de GERENTE DE LA 

COMPAÑÍA “EXPORTACIONES E IMPORTACIONES SAN RAFAEL 

SARAC CIA. LTDA” como lo justifica con la copia del Nombramiento que se 

agrega al Protocolo y en las copias a conferirse.- El compareciente, declara que 

es mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en la Ciudad de Manta y de tránsito 

por esta cuudad, hábil y legalmente capaz para contratar y obligarse a quien de 

habetme presentados su respectiva Cédula de Ciudadanía y Comprobante de 

Votación, personalmente, DOY FE. Dicho otorgante con amplia libertad y 

pleno conocimiento en los efectos y tesultados de esta ESCRITURA DE 

CAMBIO DE DOMICILIO PRINCIPAL Y REFORMA DE 

Publicas a su cargo, sírvase autorizar una en la que conste el Cambio de



e 

Domicilio Principal de la compañía “EXPORTACIONES E 

IMPORTACIONES SAN RAFAEL SARAC CIA. LTDA”, con sujeción de Jas 

sigmentes cláusulas: PRIMERA: INTERVIENTE.- Comparece a la 

celebración del presente acto juridico, el señor RAFAEL ERNESTO HEREDIA 

CORREA, de nacionalidad ecuatorsano, de estado civil soltero, domiciliado en 

Ja ciudad de Manta, en su calidad de Gerente y como fal representante legal de 

Ja compañía “EXPORTACIONES E IMPORTACIONES SAN RAFAEL 

SARAC CIA. LTDA”, confanme como Jo acredita con el nombramiento 

debidamente inscrito que acompaña como documento habilitante SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A).- La compañia se constituyo con Ja denominación de 

“EXPORTACIONES E IMPORTACIONES SAN RAFAEL SARAC CIA. 

1TDA” mediante escritura publica otorgada en Ja Notaria Segunda del Cantón 

Santo Domingo de Jos colorados, el Veintinveve de Diciembre de mi 

novecientos ochenta y 10, inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad de 

Santo Domingo e) Tres de .lunjo de má) novecientos ochenta y tres, en fojas 

treinta, numero Sejscjentos doce del Registro de Comercio, Actos y contratos 

mercantiles, temo décimo séptimo. - B).- La Junta Universal Extraordinaria de 

Accionistas, en reunión celebrada el Veinticuatro de Abri) del año dos mil sess, 

decidió por unanimidad cambiar el domicilio principal de Ja compañía de la 

tiudad de Santo Domingo de Jos colorados, Provincia de Pichincha, al Cantón 

— Montecisti, Provincia de Manabi y, como consecuencia de ello reformar e) 

na 
: z o stiendo segundo de sus Estatutos - Sociales- TERCERA: 

AS 
Me 

E HECLARACI ONES.- Con Jos antecedentes expuestos, comparece el señor 

€ RAFAEL ERNESTO HEREDIA CORREA, en su calidad de Representante 

legal de Ja compañía “EXPORTACIONES E IMPORTACIONES SAN 

RAFAEL SARAC CIA. LTDA” y manifieda que en cumplimiento a Jo 

dispuesto en Ja Manta Universal Extraordinaria de Accionista de Ja compañía 
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Ínto Domingo, Enero 22 del 2007 

PÑOR 
ÁFAEL E. HEREDIA CORREA 
UDAD.- 

mis consideraciones: 

es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
PORTACIONES E IMPORTACIONES SAN RAFAEL “SARAC” CIA LTDA., en su sesión 
ebrada el 19 de Enero de 2007, por unanimidad resolvió nombrarlo a usted como GERENTE 
ÍNERAL de la compañía, por un periodo de cinco años hasta que sea legalmente remplazado, con todas 
atribuciones y deberes constante en los estatutos sociales, de acuerdo a los estatutos, usted tiene la 
resentación legal. judicial y extrajudicial de la compañía. 

icompañía EXPORTACIONES E IMPORTACIONES SAN RAFAEL “SARAC” CIA LTDA., se 
stituyo mediante escritura publica otorgada por el Notario Público segundo del cantón Santo Domingo 
ps Colorados, Dr. Edgar Pazmiño P, el 29 de Diciembre de 1981.   

  

   

    

    

  

tamente, 

Ne pe O 
SIDENTE 

ON: Me permito manifestar que ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

. hpañía EXPORTACIONES E IMPORTACIONES SAN RAFAEL “SARAC” CIA LTDA., para el cual 
+ Pido reelegido. y 

  

    

   

FXEL E. HIEREBIA CORREA. | ei SS conte COP 
ENTE,GÉNRAL POS a Ape me 

Z e e po E PSN ORIINAL Que 

Po al cantado. jo VO 
TOS PERSONALES DS e VOS 

e . + 5, a El A 
bres y Apellidos: Rafael Ernesto mea Cova” , LOTA ra PES 

      
ionalidad: Ecuatoriano 

ero de Cédula: 090103108-8 
Ss , , os. ta fecha queda inscrito el 

icilio: Km. 3 Y vía Manta — Montecristi Con es o 
e CEN an e el 

Registro EETUIAOS OS 

Tomo N*.... L Inscripción No. 

epertorio o bi ÓN 

Sa, Dmgo, de NA Sto. Dmgo. de tos Col 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ECCIONISTAS DE EXPORTACIONES E IMPORTACIONES SAN 
RAFAEL SARAC CIA. LTDA., CELEBRADA EL DIA VEINTICUATRO 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

En la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, siendo las diez horas del día 
inticuatro del mes de Abril del año dos mil seis, ¡ín el local de la Compañía 
pportaciones e Importaciones San Rafael Sarac Cia. Ltda. , ubicado en el 
ilómetro ocho y medio de la vía Manta — Montecristi, se reúnen los siguientes 
eñores a saber: Rafael Ernesto Heredia Correa, Ana A. Pincay Cedeño, 
lumberto Heredia Reyes, Miguel A. Pérez Sánchez, quienes al ser propietarios 

! cien por ciento del capital suscrito y pagado de la Compañía Exportaciones e 
mportaciones San Rafael Sarac Cia. Ltda., al amparo del articulo 238 del la Ley 
e Compañías, resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria Universal 

e Accionistas de la Compañía para tratar los siguientes puntos: 

  

    

   

    

  

1. Cambio de domicilio principal de Exportaciones e Importaciones San 

Rafael Sarac Cia. Ltda. , de la ciudad de Santo Domingo £le los Colorados, 
Provincia de Pichincha, al Cantón Montecristi, Provincia de Manabi. 

2. Reforma de estatutos de la Compañía. 

rige la sesión y actúa como presidente la titular del cargo la señora Ana A. 
ncay Cedeño y como secretario Ad-Hoc el señor Rafael E. Heredia Correa. 
r secretaría se da lectura del primer punto del orden del día, el mismo que es 
robado por unanimidad y de inmediato se lo procede a tratar: 

1. Cambio de domicilio principal de Exportaciones e Importaciones San 

Rafael Sarac Cia. Ltda. , de la ciudad de Santo Domingo de los 
Colorados, Provincia de Pichincha, al Cantón Montecristi, Provincia de 
Manabi.   junta por unanimidad acepta este cambio de dirección de domicilio principal 

Exportaciones e Importaciones San Rafael Sarac Cia. Ltda. , con loque se deja 
ncluido el primer punto del orden del día. oo     

    

   
    

  

    

   
  

0 
¿NES 

2. Reforma de estatutos de la Compañía. a 

us puse e 
presidencia expone que como consecuencia del cambio de deiili HnCip: 
deberá reformar el artículo terc cero de s sus estatutos sociales, el msm que yo 

a vez expuesto dicho punto, la junta por unanimidad “eiÑoriza.. ar 
resentante Legal de la compañia a realizar todas las gestiones necesarias 

la culminación total del acto jurídico acordado.
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Y no existir otro punto a tratar se declara un receso de quince minutos para 
laborar la presente acta. Transcurrido dicho tiempo se procede a dar lectura de 

A misma la cual es aprobada por unanimidad y siendo las once horas y diez 
Minutos, se da por concluida la presente Junta Universal Extraordinaria de 

Ncionistas de Exportaciones e Importaciones San Rafael Sarac Cia. Ltda. y se 
Apocede a firmar el acta. 

an: Señor Rafael E. Héredia Correa (Gerente — Secretafío Ad-Hoc); Señor 
umberto Heredia Reyes _Aéccionista); Miguel A. Pérez Sánchez (accionista); 

ikñora Ana A. Pincay Cedeño (Presidente) 

PRTIFICO: QUE LA PRESENTE ACTA ES FIEL COPIA DE LA ORIGINAL QUE 

'POSA EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA EXPORTACIONES E 

ontecristl, Abril 24 del 2006 

t 

     



  

“EXPORTACIONES E IMPORTACIONES SAN RAFAEL SARAC CIA. 

LTDA”. Declara cambiado el domicilio principal de la compañía de la ciudad 

de Santo Domingo de los Colorados, Provincia de Pichincha al Cantón 

Montecristi, Provincia de Manabí, y, como consecuencia de ello teformado del 

Artículo Segundo de sus Estatutos Sociales, el mismo que en adelante debe 

dd decir. “ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO. El domicilio principal de 

la compañía es el Cantón Montecristi, Provincia de Manabi, y podria 

establecer agencias, sucursales o delegaciones en cualquier parte del país o 

del exterior.” Todo esto en la refotma constante en el Acta de la Junta 

Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el Veinticuatro de Abtil del 

año dos mil seis, que se incorpora como documento habilitante.- Asi mismo el   señor en su calidad de Gerente y como tal representante legal de la compañía 

“EXPORTACIONES E IMPORTACIONES SAN RAFAEL SARAC CIA. 

LTDA”, declara bajo juramento" que la compañía no tiene obligaciones 

pendientes, de ninguna naturaleza, ni con la Superintendencia de Compañias ni 

con el estado ecuatoriano, así mismo declara que la Integracion del Capital es 

correcta, de conformidad con el Artículo Once de la Resolución emitida por 

esta Superintendencia por la que se dicto el reglamento sobre el control total o 

parcial de la Compañia, Pública en el Registro Oficial número 269 del Seis de 

Él Septiembre de mil novecientos noventa y tres. - CUARTA: DOCUMENTOS 

Ye HABILITANTES.- Se incorporan como documentos habilitantes, para que 

gen protocolizados en esta escritura el nombramiento debidamente inscrito de 
Ea 

Al señor RAFAEL ERNESTO HEREDIA CORREA, como representante legal 
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de la compañia, y, la copta autentica del Acta de Junta Universal Extranr dinos SE » LS 
sz% y 0? > “£ : 

NR 
me stas celebrada el Veinticuatro de Abril del año dos mil sefs AE staé¡ Í Ef 

0% me 28 “Y 

aquí laminuta.- Usted, Señor Notario, se servirá agregar las densas de 

   
¿E 

A e



Minuta firmada por el Abogado Jorge Delgado Delgado, Matricula Número 

eSeterientos cuarenta y siete del Colegio de Abogados de Manabí. - Hasta aquí Ja 

'winuta que Ja oborgante se afma y ratifica en el contenido integro de Ja minuta 

inserta, Ja misma que se iranscribe en el ProtocoJo, Y QUEDA ELEVADA A 

¿ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. - Leída que Jes fue 

“13 presente Escrifiwa a da oteegante por mi El Notario, de principio afin, en alta     

  

   

    
-yoedara yoz, Ja aprueba y fina conmigo, el Notario, en unidad de acio, DOY 

   

  

Lo : 
NOTARIA BELICANIÓN MONTECRISTI 

+RAFABÍ ERNESTO HEREDIA CORREA e Vitayizeteio Vel? 
NOTARIO ( 

l A   

  

2E: . ÓN ! ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL LA CUAL 

CONSTA EN EL PROTOCOLO DEL AÑO DOS MIL SIETE Y EN FE DE 

ELLO, CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA POR MI EL NOTARIO 

  

A EUBLICO PRIMERO DEL CANTON MONTECRISTEIADOCTOR JAIME 
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| a : A py CANTBACOS | 

RAZON... 1 0 : . A , ES ES . A rro prensa . 

DOCTOR JAIMÉ ASA CaEbiEr NOTARIO PUR 120 
: PRIMERO DEL VFE: QUE AL MARGEN DE 1! 

ns 

ESCRITURA MATR JE A 203" A 1% DEFEBRERO DEL AN 
2.007 DE CAMBIO DE D IO PRINCIPAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE L/ 
COMPANIA “ EXPORTACIONES E IMPORTACIONES SAN RAFAEL SARAÍ 
COMPAÑÍA LIMITADA ”, CONSTA UNA RAZON QUE DICE: DOY FE: MEDI ANT, 
RESOLUCION NUMERO 07-Q13 1360 DE FECHA 27 DE MARZO DEL 2.007 E 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUINTO, SEÑOR MARCELO ICAZA PONCE 
RESUELVE. APROBAR EL CAMBIO DE DOMICILIO PRINCIPAL DE SANTE 
DOMINGO DE LOS CORGIRADOS A MONIXCRISTT Y REFORMA DI 
ESTATUTOS DE LA € PANTA * “EXPORTACIONES E IM IPORTACIONES SA 
RAFAEL SARAC CO ASAÑÍA LIMITA A”, Monte 3 19 de Junio del 2.007.- D 
FE Y CUMPLIMIENTO Ef NOTARIO.- NO 3 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL _CANTON MONTECRISTI 

  

CERTIFICO: 
Que la escritura Pública de _CAMBIO DE DOMICILIO 
PRINCIPAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA "EXPORTACIONES E IMPORTACIONES SAN 
RAFAEL SARAC CIA LTDA.. Según escritura Pública 
celebrada en la Notaría Pública Primera del Cantón Montecristi 
el 28 de Febrero del 2.007, Que antecede en esta fecha queda 
inscrita de fojas: 411-421 con él número Cincuentisiete (57) del 
Registro Mercantil Tomo Uno (01) Y en esta misma fecha se 
inscribe la Resolución N* 07.Q.1J. 1360 de fecha 27 de Marzo 

del 2.007, autorizada por el Intendente de Compañías de Quito, 
Enc. Marcelo Icaza Ponce. Anotadas en el Libro Repertorio 
General Tomo Uno (1) con el número mil uno (1001) y en el 
Libro Repertorio Mercantil Tomo (1) con el número ciento uno 
(101) y en los respectivos libros índices general y gravámenes 
literales "C""H”. 
Montecristi, 26 de Junio del 2.007. 
F.C. 
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RAZON. SIENTO POR TAL QUE AL MARGEN DE Lo: 
ESCRITURA PRINCIPAL DE FECHA VEINTE Y NUEVE Di 
DICIEMBRE DE 1981, DE CONSTITUCION TOME NOTA Di) 
LA RESOLUCION 07.0.1J.1360 FIRMADO POR EL SEÑO) 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO MARCELO ICAZ, 
PONCE EN QUE SE APRUEBA EL CAMBIO DE DOMICILIO 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA PRESENTE COMPAÑÍZ 
DOY FE. - 

NOTARÍA SEGUNDA 

Alis asen — | 
e EDGAR PAZZMIÑO PAZMIÑO 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 
      1 po 

4, > o 
Wo pony L£, 

Mr. Edgar Pazmiño Paro
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REGISTRO MERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pichincha 

DEL CANTON STO. DGO. Av. Quito y Río Toachi (esquina) 

Segundo Piso- Oficina 2-2 
Telf: 2769734/2756-707 

Celular: 092199918 

RAZON.- En esta fecha y dando cumplimiento al Literal c) del 
Artículo Tercero de la Resolución No. 07. Q.IJ. 1360 de 27 de 
Marzo del 2007, emitida por el Dr. Marcelo Icaza Ponce, 
Intendente de Compañías de Quito Enc., a fojas 30, Repertorio 
612, Inscripción 19, Tomo 27 del Registro de Comercio, Actos y 
Contratos Mercantiles en la inscripción ¡original de Constitución 
de la Compañía EXPORTACIONES: E'IMPORTACIONES SAN 
RAFAEL SARAC CIA. LTDA se tomo nota de esta Resolución 
en la cual se aprueba el Cambio del Domieilio del Cantón Santo 
Domingo a la ciudad de Montecristi* “y. Reforma de Estatutos de 
la referida Compañia en los, términos constantes en la Escritura 
Pública otorgada! el veinte: Y deho. de Febrero del dos mil siete, 
ante el Dr. Jaime Rafabl> 'Villavic iio, Notario Primero del 
Cantón Montecristi e is dl Y ¡Registró' Mercantil del 
Cantón Montectisti cor; ell VUE AStORS7 con fecha'26 de Junio del 

2007.- Queda archivadá én: este Registro la copia “certificada de 
la referida Estritura yde e<gnciónada Resolución.- Santo 
Domingo a 14 de. “Agosto del dos : s “mil: ocho.- LA 
REGISTRADORA. *., e. , > poo 

        

 



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

RESOLUCION N* 07.Q.1J. 1360 
Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO, ENC. 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de cambio de domicilio de Santo Domingo de los Colorados a 
Montecristi y reforma de estatutos de la compañía EXPORTACIONES E 
IMPORTACIONES SAN RAFAEL SARAC CIA. LTDA., otorgada ante el Notario 
Primero del cantón Montecristi el 28 de febrero de 2007, con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando No. 
DJC.07.023 de 26 de marzo de 2007, ha emitido informe favorable para su 
aprobación; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. 
ADM. 07070 de 22 de marzo de 2007; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR a) El cambio de domicilio de Santo Domingo 
de los Colorados a Montecristi de la compañía EXPORTACIONES E 
IMPORTACIONES SAN RAFAEL SARAC CIA. LTDA.; y, b) La reforma del estatuto 
social, en los términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la referida escritura, se 
publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Santo Domingo de los Colorados, a fin de que quienes se consideren con 
derecho para oponerse a la inscripción del cambio de domicilio de Santo 
Domingo de los Colorados a Montecristi de la compañía EXPORTACIONES E 
IMPORTACIONES SAN RAFAEL SARAC CIA. LTDA. presenten su petición ante 
uno de los jueces de lo civil del domicilio principal de la compañía para su 
correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los Arts. 87, 88, 89 

y 9 de la nueva codificación de la Ley de Compañías y Reglamento de 
Oposición, como acto previo a su inscripción. 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la 
hubiere notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del término legal, 
el Secretario General sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado con la 
Resolución judicial ejecutoriada, la Superintendencia de Compañías, de oficio 
o a petición de parte, revocará la Resolución aprobatoria y se ordena el 
archivo de esta Resolución y demás documentos anexos. E z Y as a 

Nc AO 
, A a OS ” 

cs A Pp 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

1360 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 
anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si 
ésta hubiere sido negada por el Juez: a) Que los Notarios Primeró del cantón 
Montecristi y Segurtdo del cantón Santo Domingo de los Colorados, tomen nota 
al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de 
constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución y sienten en 
las copias las razones respectivas; b) Que el Registrador de la Propiedad del 
cantón Montecfisti, en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la escritura y 
esta Resolución, c) Que el Registrador Mercantil del cantón Santo Domingo de 
los Colorados tome nota de tal inscripción al margen de la constitución; y, d) 
Que dichos funcionarios sienten en las copias las razones del cumplimiento de 
lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública referida. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

2.7 MAR 2007 |   

    

    
   

     

       

     

    
    

MBUZ.. 
DOCTOR JAIME RAFAEL VILLAVICENCIO VELEZ, NOTARIO PUBLICO 
FRIMERO DEL CANTON MONTECRISTI: DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA 

<SCRITURA MATRIZ NUMERO (203) DE FECHA 28 DEFEBRERO DEL ANO 
$007 DE CAMBIO DE DOMICILIO PRINCIPAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

FOMPANIA —* EXPORTACIONES E IMPORTACIONES SAN RAFAEL SARAC 
JOMPAÑIA LIMITADA ”, COMSTA UNA RAZON QUE DICE: DOY FE: MEDIANTE 
SOLUCION NUMERO 07-013 1360 DE FECHA 27 DE MARZO DEL 2.007 EL 

¡NIENDENSTE DE COMPAÑIAS DE QUINTO, SENOR MARCELO ICAZA PONCE, 
AESUELVE APROBAR EL CAMBIO DE DONICNIO PEINCIPAL DE SANTO 
JOMINGO DE LOS COLORADOS A MONTECRISTI Y REFORMA DE 
TATUTOS DE LA COMPAÑÍA “ EXPORTACIONES R IMPORTACIONES SAN 

JAFAEL SARAC COMPAÑIA "wjécristiodAderfunio del 2.007.- DOY FRUTA 
K O.- 

JA 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL _CANTON MONTECRISTI 

pos 

, 
an? 

/ AN t 
s % 

CERTIFICO: ] 
Que la escritura Pública de _CAMBIO DE DOMICILIO 
PRINCIPAL Y_ REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPANIA "EXPORTACIONES E IMPORTACIONES SAN 
RAFAEL SARAC CIA LTDA.. Según escritura Pública 
celebrada en la Notaría Pública Primera del Cantón Montecristi 
el 28 de Febrero del 2.007, Que antecede en esta fecha queda 
inscrita de fojas: 411-421 con él número Cincuentisiete (57) del 
Registro Mercantil Tomo Uno (01) Y en esta misma fecha se 
inscribe la Resolución N* 07.Q.IJ. 1360 de fecha 27 de Marzo 
del 2.007, autorizada por el Intendente de Compañías de Quito, 
Enc. Marcelo Icaza Ponce. Anotadas en el Libro Repertorio 
General Tomo Uno (1) con el número mil uno (1001) y en el 
Libro Repertorio Mercantil Tomo (1) con el número ciento uno 
(101) y en los respectivos libros índices general y gravámenes 
literales "C""H”, 
Montecristi, 26 de Junio del,2.007. 
F.C. 
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    2A ENSALGADA 

pi CANTON MONTECRISTI     E ORTUURA PRINCIPAL ON. SIENTO POR TAL QUE AL MARGEN DE LA”E 

e FECHA VELNIE Y NUEVE DE DICIMBRE DE 1.981, DE CONSTITU co 

TOME NOTA DE LA RESOLUCION O7+Qelada 1360 FIRMADO POR EL o 

INTENDENTÍ-DE COMPAÑIAS DE QUITO MARCELO ICAZA NOE) 
UT OS DE - 

SE AFRUEBA EL CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATE OS, DE. 

LA PRESENTE, COMPARTA + DOY FE+- 

E EDGARÍ K¿MIÑO haa 
4 ARIO SEGUNDO; :DEL— CANTON 
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